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General Roca, 4 de mayo de 2026.

VISTOS Y CONSIDERANDO: Para resolver en estos autos caratulados:

"DARIO LUIS, GUERRERO C/ PREVENCION ASEGURADORA DE RIESGOS

DEL TRABAJO S.A. S/ ORDINARIO - RECLAMO LEY DE CONTRATO DE

TRABAJO" (Expte. N° RO-00734-L-2023) venidos al acuerdo a los fines de

expedirnos sobre el pedido de aclaratoria planteado por las peritos Ruth Castro y Cecilia

Mariela Shedden bajo la representación letrada del Dr. Fernando Detlefs en escritos

presentados en fecha 14/04/2026.

Asistiendo razón a lo manifestado por el letrado en cuanto a que el Tribunal, por

un error involuntario dividió los honorarios de los peritos intervinientes por cuatro (4),

cuando debió hacerlo por tres (3), a la vez que se omitió consignar un "0" en la

regulación de la perito contadora, corresponde aclarar por la presente que donde dice:

"...Asimismo, regúlense los honorarios de los peritos intervinientes, correspondiendo a

la Cdra. Ruth Castro (perito contadora) la suma de $2.100.00, a la Lic. Cecilia Mariela

Shedden (perito psicóloga) la suma de $2.100.000, y a Patricio Renato Roldán (perito

calígrafo) la suma de $2.100.000 (MB x 12% dividido 4)..." debe leerse: "...Asimismo,

regúlense los honorarios de los peritos intervinientes, correspondiendo a la Cdra.

Ruth Castro (perito contadora) la suma de $2.800.000, a la Lic. Cecilia Mariela

Shedden (perito psicóloga) la suma de $2.800.000, y a Patricio Renato Roldán

(perito calígrafo) la suma de $2.800.000 (MB x 12% dividido 3)...".

TODO LO QUE ASI SE RESUELVE.

Regístrese, publíquese, notifíquese ministerio legis y  cúmplase con Ley 869.

 

 

DR. JUAN A. HUENUMILLA

-Presidente de Cámara-

 

DRA. DANIELA PERRAMÓN

-Jueza de Cámara-

 

DRA. MARÍA DEL CARMEN VICENTE

-Jueza de Cámara-

 

El instrumento que antecede ha sido firmado digitalmente en los términos y  alcances de
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la Ley Nac. 25506 y Ley A 3997, Res. 398/05 y Ac. 12/18-STJ y se publica en el día de

la fecha. Conste.

Ante mí:

DRA. MARÍA MAGDALENA TARTAGLIA

-Secretaria-


